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Del dicho al hecho: ¿cómo implementar las políticas? *

 
Eugenio Lahera P. 

 
1. El problema: debilidad en la implementación de las políticas 
El peor déficit en América Latina no es el de políticas públicas “correctas”, sino de la capacidad de 
implementar políticas en general. 

La implementación es el conjunto deliberado y secuencial de actividades del gobierno orientadas al 
logro de los propósitos y objetivos de la política, articulados en declaraciones oficiales de política. Más 
breve; la implementación es el proceso de transformar en resultados los objetivos asociados con una 
política pública. Se trata de un proceso continuo y no lineal, el que debe ser administrado (Basu, 1997).  

Un déficit de implementación corresponde a la diferencia entre lo propuesto y lo logrado, más allá 
de factores sobrevinientes o inesperados.  

Existe consenso en los gobiernos de la región en cuanto a que la excesiva confianza en la 
efectividad “automática” de las señales macroeconómicas ha contribuido a que se subestime la 
debilidad de las instituciones, las fallas de los mercados (que pueden ser imperfectos, segmentados o 
incompletos) y la importancia de las externalidades. Ello ha llevado a depender en exceso de la 
capacidad de la política macroeconómica para desencadenar por sí sola la dinámica del crecimiento, a 
veces bajo el supuesto que la equidad le seguiría.  

Esta situación se proyecta a la capacidad de implementación de las políticas públicas, respecto a 
las cuales no es claro cómo transitar del qué hacer al cómo hacerlo. La selección de una política no 
garantiza su implementación. Para explicar el déficit conviene analizar los contenidos, componentes y 
relaciones entre el programa y la política tal como es aplicada.  
 
2. La capacidad de implementación puede ser mejorada 
Así como es cierto que la capacidad de implementación no puede superarse de una vez, es falso que la 
implementación esté determinada sólo por la capacidad preexistente. Si bien los países más pobres y con 
menor capacidad fiscal y administrativa tienen menos opciones que los países ricos con un medio más 
favorable, la relación entre ambos factores no es lineal. Comprobadamente, existe un delta potencial de 
mejoramiento en la capacidad de implementación.  

Conviene enfrentar derechamente el tema de la capacidad del gobierno como problema y la 
técnica de gobernar como respuesta (Machinea, 2004). Para estudiar cómo aumentar la capacidad de 
implementación de las políticas públicas es previo y fundamental reconocer que el sector público es 
endógeno en la implementación de las políticas, no es un tercero ajeno a cómo ellas se deciden e 
implementan. Pero la endogeneización del gobierno en el análisis de las políticas públicas, esto es, la 
consideración del gobierno al interior de las políticas públicas, es una agenda de investigación todavía.  

El aumento de la capacidad de implementación es seguramente un proceso y no un cambio abrupto. 
Las opciones de reforma están restringidas por el sistema actual, las necesidades específicas de las 
políticas o de sus reformas y las variables de contexto. Múltiples variables determinan el éxito del proceso 
de implementación: contexto de las políticas, características de las políticas, agentes y agencias a cargo de 
la implementación, y estrategias de implementación (Grindle y Thomas, 1991; Freeman, 2000).  

Es preciso reconocer cada una de estas condiciones y plantearse una trayectoria de reforma. Sin 
embargo, es imposible predeterminar la importancia de cada variable “en general”, ya que ella es 
específica de cada situación y de cada política; además, las variables interactúan entre sí (Fitousi y Passet, 
2000).  

 
(*) Versión revisada del documento presentado en el X Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de 
la Administración Pública, celebrado en Santiago, Chile, del 18 al 21 de octubre de 2005. 
Título original: “Implementación de las políticas y asesoría presidencial”. 
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Desde otro punto de vista, reconocer las dificultades con frecuencia implica bajar las ambiciones 
respecto de una reforma y no hacer los cambios sistémicos necesarios. Es el riesgo del realismo político 
paralizante y, en ese sentido, es importante la voluntad política de líderes determinados a hacer un cambio. 
Por supuesto, aquí el apoyo sostenido de la opinión pública es esencial. 

El aumento de la capacidad de implementación debe ser también un proceso selectivo. Hay que 
delimitar lo que necesita ser mejorado. Hay extensas áreas del gobierno que funcionan, y lo que funciona 
no requiere arreglos. Dentro de lo que requiere mejoras, conviene elegir los cambios en torno a políticas 
prioritarias. 

El aumento de la capacidad de implementación es operativo, pero también analítico. Para lograrlo, 
es importante que las políticas sean puestas en el formato de políticas públicas, para tener el mismo 
lenguaje y opciones operativas consistentes entre quienes intervienen en el proceso. 

 
3. El enfoque de políticas públicas 
El análisis comparativo más reciente, relativo a distintas experiencias de desarrollo institucional, 
enfatiza la necesidad de que las distintas economías logren realizar los cambios institucionales propios 
que les son indispensables (Rodrik, 2003; Sachs, 2003). 

En este documento se sugiere que, si bien no existen recetas generales sustantivas para el cambio 
institucional, el apuntar a políticas públicas de excelencia puede facilitar las soluciones que cada país 
requiere, a través de la articulación de las consideraciones políticas y las técnicas. 

Reformar el Estado con base en políticas específicas es complementario a otro tipo de cambios 
necesarios para modernizar y agilizar la gestión pública (e-government, organigrama, gestión, recursos 
humanos, gerencia pública, transparencia, entre otros). Sin embargo, estos cambios institucionales 
requieren probablemente más que el tiempo de un gobierno para ser realizados. En la mayoría de los 
casos adquieren una dinámica propia, no necesariamente asociados a políticas específicas y tienen su 
propio ritmo de definición. 

Para mejorar la capacidad de implementación, más que mirar el ordenamiento de las actividades 
del sector público como dado por su organización, o por alguna declaración de intenciones, conviene 
mirarlo como un instrumento para la realización de las políticas públicas de integración en la economía 
global y regional. Así como el logro principal de una empresa privada no es su organigrama, sino sus 
utilidades, lo más importante en el gobierno son sus resultados, para los cuales su estructura debe ser 
funcional. 

Una política pública de excelencia corresponde a: 
 Cursos de acción y flujos de información, relacionados con un objetivo público definido en 

forma democrática. 
 Estos cursos de acción y flujos de información son desarrollados por el sector público y, 

frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado. 
 Una política pública de calidad incluirá orientaciones o contenidos, instrumentos o 

mecanismos, definiciones o modificaciones institucionales, y la previsión de sus resultados. 
Una política pública de excelencia es la que, a partir de valores, plantea objetivos políticos claros 

y logra definir del mejor modo temas técnicos. Estos últimos no pueden reemplazar la política, pero sí 
la complementan para darle forma.  

Desde un punto de vista analítico, pueden distinguirse cuatro momentos en las políticas públicas, no 
necesariamente en etapas consecutivas: el origen (principalmente en el sistema político), diseño, gestión y 
evaluación de las políticas públicas. 
 
4. Factores clave en la mejora de la implementación 
Para mejorar la implementación, los cambios institucionales -lentos, pesados y de resultados inciertos- que 
han acompañado a ciertos procesos de reforma y modernización del Estado, no garantizan el éxito del eje 
política-resultado. Estos cambios pueden ser positivos en el sentido de actualizar el Estado para enfrentar 
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los nuevos tiempos, pero no son cambios que apunten directamente a fortalecer el éxito de las políticas. 

Para proceder a mejorar la capacidad de implementación es fundamental determinar dos 
características centrales de las políticas y determinar los pasos a seguir respecto a cada una de ellas (ver 
Gráfico Nº 1). 
 

Gráfico Nº 1 
La mandala de las políticas públicas 

 
Fuente: elaboración propia. 
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* Segpres: Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de Chile. 
** Segegob: Ministerio Secretaría General de Gobierno, de Chile. 

 
 La primera característica es que las políticas tienen por lo menos tres aspectos principales: uno 

interno al gobierno, uno comunicacional-participativo y otro político-legislativo. 
 La segunda característica es que las políticas están siempre en una o más etapas, no siempre 

consecutivas, que corresponden a su origen, diseño, gestión y evaluación. 
De estas características de las políticas públicas se desprenden los ámbitos para las necesarias 

mejoras de la implementación. En efecto, es necesario:  
Mejorar la comunicación y la participación. Esto obliga no sólo a definir una imagen, sino a 

planificar una agenda de comunicación pública que defina qué es lo que se quiere transmitir, a quiénes, 
cuándo y cómo se va a lograr. En los gobiernos latinoamericanos el principal comunicador es 
habitualmente el presidente. Por eso, parte de la agenda de un gobernante debe buscar transmitir 
mensajes que incrementen o mantengan el apoyo y confianza de los ciudadanos. Para efectuar esta 
tarea, además de contar con políticas públicas eficaces, resulta trascendente cumplir requisitos como 
congruencia, credibilidad, oportunidad, persistencia, cercanía y capacidad de evaluar objetivamente la 
efectividad de la comunicación. También es preciso determinar qué aspectos o facetas de la interacción 
del gobierno con el medio político, social, económico y cultural requieren un trabajo específico, y 
fortalecer la capacidad analítica y operativa de quienes desarrollen el indispensable trabajo con los 
medios de comunicación.  
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Cambiar la interacción con el sistema político. Determinar los grupos objetivos para el trabajo 
pertinente con el Congreso y los parlamentarios. Sistematizar la relación con la dirigencia de los 
partidos políticos y las comisiones o grupos funcionales relacionados con las respectivas políticas 
(Lahera, 2005).  

Aumentar la eficacia del núcleo estratégico del gobierno. Provocar cambios internos del gobierno 
en cada etapa analítica de las políticas públicas.  

Como ya se señaló, este conjunto de tareas debe ser acompañado de lo que tradicionalmente se ha 
llamado la reforma del Estado. En ese sentido, en Chile, en poco más de cinco años, se han llevado a 
cabo cerca de 40 iniciativas que abarcan todos los campos de la gestión pública, desde los recursos 
humanos a los sistemas de control de gestión; de las compras gubernamentales al financiamiento de la 
política. Las reformas recientes han cambiado instituciones de larga data en la administración pública, 
como el ascenso automático, los cargos de confianza política, la presentación de formularios para el 
pago del impuesto a la renta y los gastos reservados (Marcel, 2005).  

Chile es hoy, probablemente, el país en que: 
 una mayor proporción de sus funcionarios públicos participa de mecanismos de remuneración 

por desempeño; 
 su regla de política fiscal, basada en el Balance Estructural, es actualmente estudiada por otros 

países y por organismos internacionales como un modelo digno de imitarse; 
 se cuenta con el sistema de control de gestión ligado al presupuesto más desarrollado de entre 

sus pares, y al que se solicita asistencia técnica para darlo a conocer en otros países de América Latina; 
 se ha iniciado un proceso de certificación de sistemas administrativos bajo una norma ISO, 

inédito en profundidad y cobertura; 
 se supera a muchos países desarrollados en la proporción de declaraciones de impuestos 

ingresadas por medios electrónicos. 
 
5. Eficacia del núcleo estratégico del gobierno 
La mayoría de las situaciones de reforma incluyen decisiones de la Presidencia, con la participación de 
los ministerios de Interior, de Hacienda y de las Secretarías Generales de la Presidencia y de Gobierno. 
En el caso de Chile, ellos conforman el Comité Político. 

La Presidencia es el centro del núcleo estratégico de las decisiones de reforma. Alguien debe decidir 
los cursos de acción a partir de la consideración del conjunto del proceso de las políticas de protección 
social. El candidato más realista es la Presidencia. Allí está el poder, si bien con frecuencia falta la 
capacidad. Para ello se requiere transformar algunas modalidades centrales de su operación y 
profesionalizar sus equipos.  

El proceso de decisiones de las políticas públicas y su puesta en práctica tienen importantes 
asimetrías de información. Las distintas reparticiones tienen y adquieren información especializada, y 
puede variar la calidad y cantidad de sus esfuerzos de manera no siempre observable. La Presidencia de 
la República parece naturalmente llamada a dar gobernabilidad a la implementación de las políticas, así 
como a un papel más activo en los casos de reforma de alguna política social.  

Sin embargo, conviene reconocer la realidad de la línea decisoria en el gobierno. La Constitución 
normalmente prescribe con claridad el papel de los poderes públicos, y la estructuración del Ejecutivo es 
relativamente sencilla. El presidente es la autoridad superior, a la que siguen autoridades sectoriales de 
nivel ministerial y regional. Existen también algunas instancias autónomas y otras con grados menores de 
autonomía respecto a los ministerios. 

Pero hay diferencias entre la visión normativa del proceso de toma de decisiones en la alta esfera del 
gobierno y su realidad. Dicha esfera depende y es condicionada por el conjunto del sistema del gobierno y 
del sistema político, los que pueden generar mucho ruido.  

Por otra parte, el presidente no es una autoridad completamente discrecional, ni los temas se cortan 
de manera sectorial o geográficamente nítidos. La toma de decisiones en la alta esfera del gobierno es un 
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proceso de negociación que involucra a múltiples actores, no siempre en posiciones predecibles sobre 
temas diferentes. 

Para aumentar la eficacia del núcleo estratégico conviene concentrar esfuerzos analíticos y 
operativos en el centro más importante de decisiones, la Presidencia de la República, así como en los 
respectivos ministerios y agencias relacionados con las políticas. También se deben entregar señales 
inequívocas a la Dirección de Presupuesto sobre las prioridades establecidas en torno a las políticas en 
cuestión. 

La capacidad de reforma es un bien escaso, por lo que hay que priorizar sus objetivos. En tal 
sentido, el gobierno debería desarrollar un conjunto seleccionado y, por tanto, limitado de reformas. El 
verdadero poder del Estado está en su efectividad, y ésta se mide por la calidad y la coherencia de la 
acción pública, más que por la cantidad de su acción. 

En la mayor parte de los países de América Latina, el aumento de las demandas ha sido mayor que 
el aumento del financiamiento y la capacidad de implementación. 

La principal variable del liderazgo efectivo es la de plantear objetivos más exigentes, en un 
programa consistente, financiado y que pueda contar con un apoyo político sostenido. Son tareas del 
liderazgo: identificación de las oportunidades de innovación, buen diseño de políticas, anticiparse a la 
oposición, habilidad para negociar y llegar a acuerdos, detectar problemas, y cambiar planes.  

 
6. La unidad de Asesoría en Políticas Públicas (APP)1

Antecedentes 
A partir de una experiencia regional en la Comisión Económica de Naciones Unidas para América 
Latina y el Caribe, la unidad de Asesoría en Políticas Públicas fue establecida en Chile, en 1990, en el 
Ministerio Secretaría General de Gobierno. En marzo de 2000 fue trasladada a la Presidencia por el 
presidente Lagos. 

Desde la vuelta a la democracia en Chile no ha existido un único formato de funcionamiento de la 
Presidencia. La gestión de la Presidencia ha variado de un presidente a otro, asignándosele distintos 
niveles de responsabilidad en la toma de decisiones, y en particular en la formulación de las políticas 
públicas, a los equipos asesores y a las estructuras políticas o ministeriales. 

Recuperada la democracia, el presidente Patricio Aylwin llega al poder con toda la legitimidad 
democrática, pero utilizando una institucionalidad heredada y asumida. La urgencia del momento y la 
focalización prioritaria en la construcción del sistema democrático, postergó la atención de diseños 
institucionales. Por ello, el gabinete del presidente Aylwin adoptó la misma estructura de gabinete que 
existía con Pinochet. La falta de tiempo para poder planificar otra estructura, el hecho que las 
relaciones cívico militares coparan la agenda política y el papel decisivo del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia en esta materia fueron factores determinantes del diseño del gabinete. 

El gabinete del presidente Aylwin tenía un jefe de gabinete, de quien dependía la casa militar y el 
manejo de la agenda, junto a dos asesores; uno responsable de las relaciones con el parlamento y otro 
que se preocupaba de asuntos técnicos. Los tres se apoyaban fundamentalmente en las labores y 
documentos que generaban los ministerios. El jefe de gabinete y el asesor en asuntos técnicos 
preparaban resúmenes sobre determinados temas. 

Eventualmente, el jefe de gabinete o el encargado de relaciones parlamentarias podían acompañar 
al presidente en las reuniones, en la que no se levantaban minutas. De los compromisos, el presidente 
luego informaba verbalmente a alguno de los tres para su seguimiento. En el caso de las audiencias con 
personeros del exterior, un embajador estaba a cargo. Los funcionarios de la cancillería acompañaban 
al presidente. En paralelo, existía un equipo que apoyaba en la elaboración de los discursos del 
presidente. 

 
1 La experiencia de estos años en la materia ha servido de base para el libro de Eugenio Lahera, Introducción a las políticas 
públicas, Santiago, Fondo de Cultura Económica, 2002. 
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En este caso, el ministro Secretario General de la Presidencia concentraba el análisis, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas. Este Ministerio asesoraba al presidente directamente para el 
diseño e implementación de las políticas. 

Por su parte, el presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle diseñó un gabinete con tres compartimentos 
independientes que se relacionaban con él. Uno era de programación y agenda, otro, una división de 
contenido, y el tercero, sobre asuntos de gestión interna. Todos tenían definidas claramente sus 
competencias. El primero revisaba la agenda que se programaba con tiempo y se preocupaba de la 
producción en las salidas a terreno. El segundo se preocupaba de revisar el cumplimiento de las metas 
delineadas en el programa de gobierno, apoyar la redacción de los discursos y resolver problemas 
políticos. El tercero servía como una auditoría interna para advertir deficiencias en el funcionamiento 
administrativo y en el comportamiento ético de la administración central. 

Ellos operaban bajo un principio de subsidiaridad sobre la línea regular de los ministerios. El 
gabinete entraba a operar sólo cuando la línea regular presentaba un problema o vacío. Pocas veces 
alguien acompañaba al presidente y no existían minutas previas o posteriores de la reunión. La 
coordinación de sectores como el social, el económico o el político se encargaba a comités de ministros 
o a ministros, personalmente. 

Es durante el gobierno de Ricardo Lagos que se pone énfasis en ordenar la Presidencia como un 
eje de toma de decisiones y gestión de políticas públicas, utilizando un staff propio de asesores. A partir 
de ello se intentó diseñar un sistema de organización de la Presidencia que fuera lo más flexible 
posible, poco burocrático, con cuadros altamente especializados que reunieran condiciones políticas y 
técnicas para el desempeño de su labor, con conexión directa al presidente y relaciones fluidas con los 
ministerios y servicios y sus responsables. 

 
Naturaleza 
La instalación de la Asesoría en el staff presidencial permite sustraerla de la jerarquía, mayores grados 
de flexibilidad, escasa burocracia, rapidez y eficiencia. Asimismo, permite mayor movilidad, recoger 
opiniones divergentes desde el nivel más bajo al más alto de un ministerio, para obtener mejor 
información de procesos y actores.  

La Asesoría mantiene una relación directa, frecuente y fluida con el presidente. De ahí proviene 
la legitimación de los profesionales de la Asesoría, no de su institucionalización en un lugar del aparato 
público. La asesoría ejerce frecuentemente roles bisagra o de articulación entre las necesidades de los 
ministros y las del presidente.  

La agenda presidencial surge de la articulación de compromisos programáticos, presidenciales y 
ministeriales. Es una agenda cambiante, flexible, pero con políticas prioritarias que son las que definen 
los ejes centrales de acción del gobierno. El análisis de la Asesoría contribuye a potenciar la acción del 
gobierno en torno a políticas específicas. 

Cabe advertir que si bien este equipo ha tenido un papel importante en las políticas prioritarias y 
operado de manera permanente en el apoyo en la toma de decisiones para la definición y/o gestión de 
políticas específicas, el sistema de decisiones presidencial adoptó distintas configuraciones según la 
temática y el área de política pública, los intereses y actores involucrados, y los requerimientos de 
trámite legislativo o posibilidad de gestión autónoma del Ejecutivo. Fue usual que en esos casos, más 
allá del presidente, intervinieran distintos actores como ministros, actores sociales, expertos, 
especialistas técnico-científicos, asesores personales, grupos de interés, entre otros. 

 
Objetivos 
Las tareas de la Asesoría se ordenan en torno a cuatro aspectos:  

 Preparación, asistencia y seguimiento de las reuniones del presidente con ministros y otras 
autoridades de gobierno, así como con otras personas a quienes se les otorgue audiencia. 
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 Seguimiento de políticas públicas por cada encargado en un área determinada a distintos 
niveles según la decisión del presidente. Este trabajo se realiza en contacto con las diversas 
reparticiones del gobierno, en particular con el Ministerio Secretaría General de la Presidencia y la 
Dirección de Presupuestos. 

 Redacción de intervenciones y textos para el presidente. El Ministerio Secretaría General de 
Gobierno (Segegob) y la Dirección de Prensa de la Presidencia trabajan en conjunto con la APP en la 
comunicación de las políticas públicas del gobierno. 

 Información de la prensa internacional sobre temas de actualidad nacional e internacional, 
especialmente aquellos de interés o polémicos. Se hace el seguimiento del análisis y debate sobre temas 
de políticas públicas.  

Su principal función es proveer una perspectiva comprensiva y profesional para evaluar 
decisiones mayores, con atención especial a las críticas. En particular: 

 El diseño o rediseño de los temas problemáticos. La variedad de insumos, modelos y 
alternativas deben concretarse en textos en los que se caractericen las principales políticas relevantes y 
que sugieran los cambios o novedades que sean necesarios. 

 La revisión de su puesta en práctica. Se requieren informes sobre “cuellos de botella”, 
tensiones entre organismos o problemas que requieren atención presidencial en la implementación de 
políticas prioritarias ya definidas o que haya que definir porque surge un nuevo problema. La 
evaluación de las políticas es complementaria a las evaluaciones anuales del ministerio de Hacienda.  

 
El ciclo de las decisiones y reuniones del presidente 
El tiempo del presidente es el activo más importante y más escaso del gobierno. Es necesario entender 
bien su ejercicio y buscar formas de mejorarlo. Es indispensable reservar un espacio de tiempo del 
presidente para los temas referidos a las políticas públicas. A tal fin se identifican las siguientes fases del 
ciclo de decisiones: 

1. Su preparación: ¿qué de lo prioritario está maduro para una decisión?, ¿se hizo el trabajo 
previo con la Segpres y Hacienda?, ¿o hay una imposibilidad de adelantar sin la intervención del 
presidente?  

2. La toma de decisiones. La reunión o decisión requiere de un ayuda memoria con detalle de los 
acuerdos a ser logrados, de los problemas a ser resueltos o de los conflictos a ser zanjados. En la 
reunión participa la Asesoría en Políticas Públicas. 

3. El seguimiento de lo decidido o acordado. Para ello se elabora una minuta de la reunión o 
decisión, en la que se especifica lo conversado y lo decidido, así como las respectivas 
responsabilidades y plazos. Tales responsabilidades y plazos son monitoreados por la Asesoría. 
 
El ciclo presupuestario 
En cuanto al ciclo presupuestario, la Asesoría en Políticas Públicas mantiene un canal de comunicación 
expedito entre el Ministerio de Hacienda (a través de la Dirección de Presupuestos), los diferentes 
ministerios y el presidente. De esta forma, realiza el seguimiento de las prioridades presidenciales. 
Asimismo, contribuye a que las discusiones sectoriales con el presidente no se reduzcan a demandas de 
recursos. 

Cada gobierno se ve enfrentado a un problema de asignación de recursos, que es esencialmente 
similar al problema de asignación de recursos que enfrenta cualquier agente económico privado: 
asignar recursos escasos a fines múltiples y jerarquizables. En este ámbito, la Asesoría contribuye a 
verificar si una “lista de objetivos”, definida para un período de tiempo determinado, representa o no un 
conjunto de metas mutuamente consistentes entre sí, y si son factibles de lograr dentro del lapso de 
tiempo correspondiente. Es posible que existan varias listas de objetivos, priorizadas en función del 
tiempo, que sean técnicamente viables. Cuál de todas se escoja será una decisión fundamental, que 
tiene más bien un carácter político.  
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La centralización de las decisiones se hace fundamental. Dado que el presidente de la República 
es el que toma las decisiones finales, es importante que para tomar una decisión él pueda contar con la 
mayor cantidad de información posible. Se debe recordar que en todo el proceso existe un juego de 
poderes que finalmente determina la asignación de los recursos públicos. Esto se debe a que las 
diversas instituciones que participan en este proceso tienen misiones y objetivos diferentes. Por ello es 
importante tener una visión más global, una visión de país que corte transversalmente los objetivos 
sectoriales.  

La Asesoría favorece este clima, toda vez que canaliza y centraliza la información obtenida de las 
diferentes partes desde donde ella proviene. Comprende la preparación del presupuesto, sus 
mecanismos de transmisión durante el año, los márgenes de flexibilidad para reasignar recursos, la 
vinculación de la asignación de recursos con los objetivos estratégicos del gobierno y con las metas 
operativas de cada una de las instituciones públicas, el rol de los gobiernos regionales y locales en la 
asignación de recursos públicos, el control presupuestario de las empresas públicas y los mecanismos 
que regulan las transferencias entre ellas y el gobierno central. 

 
Aspectos comunicacionales 
Hoy no se pueden impulsar políticas públicas que no consideren el aspecto de su comunicación, incluso 
aunque sean políticas públicas reservadas o teóricamente secretas.  

El objetivo de la comunicación es contar con apoyo suficiente para gobernar y llevar adelante un 
programa de gobierno. Es decir, desde este punto de vista, lo que importa es la opinión de los gobernados. 
Ellos son los “clientes” del gobierno y no se pueden menospreciar sus sentimientos, expectativas y 
opiniones. La excusa de que la gente no entiende porque no tiene conocimiento, no es válida en 
comunicación. 

Esta definición debe ser transmitida por el presidente a cada uno de los funcionarios que dirigen los 
equipos de gobierno. Hoy hay consenso en que comunicadores son todos y que, dentro de las funciones de 
un cargo público, debe estar la de informar claramente lo que se está realizando y los planes para el futuro.  

La experiencia demuestra que estar preparados para explicar lo que se está haciendo, o dejando de 
hacer, es la mejor práctica, sobre todo cuando se trata de decisiones cuya justificación no resulta evidente. 
Esta definición parte del supuesto de que las políticas públicas de un gobierno tienen una lógica entendible 
y buscan el bien común. Lo importante, entonces, es cómo se transmiten a los ciudadanos. 

En este proceso, el error más usual es tratar de explicar toda la decisión, dando datos técnicos que a 
veces la gente no necesita, no valora ni comprende. Hay que explicar desde el sentido común y no desde el 
análisis técnico, que está reservado para expertos. Con este fin, parece indispensable trabajar con 
periodistas o especialistas en comunicación, ya que tienen una formación para traducir los mensajes al 
lenguaje de la mayoría. Además, están preparados para adelantar buena parte de los cuestionamientos de 
los medios de comunicación. De esta forma se define una estrategia que ayuda a obtener el apoyo 
ciudadano.  

Habitualmente, cuando surge una política pública que es muy difícil de explicar, quiere decir que 
hay que pensar un poco más antes de llevarla adelante. Esto no siempre es aceptado y, la mayoría de las 
veces, la responsabilidad recae en el equipo de comunicadores. Se habla de error comunicacional, un 
eufemismo que sirve para disculpar malas políticas públicas o decisiones equivocadas.  

 
Personal 
La estrategia debe determinar el diseño organizativo de la estructura y los procesos.  

La Asesoría es un grupo pequeño (nueve profesionales: tres economistas, dos abogados, un 
especialista en políticas públicas, un sociólogo, un historiador y un periodista), de alta especialización, 
con la capacidad de asesorar a la autoridad sobre el diseño, gestión y evaluación de las políticas 
públicas.  
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Se requieren profesionales de distintas especialidades con alto perfil técnico, que no ejerzan altos 
cargos en partidos políticos específicos, pero con demostrada afiliación con la coalición gobernante y 
alto compromiso con el gobierno. Los integrantes de la Asesoría deben tener un bajo perfil público, sin 
exposición en la prensa y exigencia de confidencialidad. Ello permite despejar intereses personales y/o 
político-partidarios del análisis de las políticas públicas y de la relación con el presidente. 

El perfil interdisciplinario y el trabajo en equipo favorecen el análisis de políticas públicas. La 
compartimentalización sectorial, frecuente, se supera al trabajar el equipo por políticas. La propia 
naturaleza del análisis de políticas públicas invita a romper las fronteras tradicionales de las disciplinas. 
La aprehensión de la acción pública en su globalidad sirve para mirar problemas no detectados, para 
formular preguntas que otros enfoques tienden a ocultar por su parcialización o especialización.  

La distinción entre el personal de línea y el de staff es indispensable. Aquí hay un equilibrio 
inestable respecto a las agendas sectoriales y personales de los ministerios y ministros. La línea es más 
cercana a lo sectorial y, por tanto, más conducida por los ministros. La Asesoría, al ser directa del 
presidente, tensiona a la línea para que lo sectorial ejecute la agenda prioritaria del presidente.  

No ser línea implica no estar sujeto a una jerarquía; mayor flexibilidad, escasa burocracia, 
rapidez y eficiencia. Permite mayor movilidad, recoger opiniones divergentes en la medida que las 
redes están construidas de antemano, preguntar con soltura, chequear lo dicho. Permite ir del nivel más 
bajo al más alto y obtener relatos ciertos de la implementación de políticas, más relatos de redes. 
Facilita pasearse en todos los niveles de una política, en cada una de sus etapas y con los actores 
relevantes de cada una de ellas. Supone confianzas construidas con cada uno de los actores, por el mismo 
hecho de no tener un rol explícito 

 
Instrumentos 
La Asesoría en Políticas Públicas trabaja con documentos de formato definido dirigidos a un usuario 
único, el presidente de la República (salvo el de Citación y Temario). Dichos documentos buscan 
obtener una decisión, caracterizándose por su brevedad, asertividad y concentración. Estos documentos 
son:  

Citación y Temario (CyT): citación formal a reuniones. En ella se presenta el objetivo, los temas 
que el presidente tiene interés en analizar, y se solicita el envío previo del material pertinente.  

Ayuda Memoria (AM): presenta los antecedentes y las definiciones que el presidente busca 
resolver en una reunión o audiencia. La APP recoge y sistematiza la información, que es presentada 
para evidenciar ejes de discusión y definiciones a obtener, señalando las opiniones que existen e 
incluyendo recomendaciones propias.  

Delivery Report (DR): informa alguna dificultad en la implementación o gestión de alguna 
política pública, recomendando una definición en la línea de gestión o evaluación.  

Minuta: se transcriben las discusiones que se presentan en una audiencia o reunión de trabajo. Al 
final se señalan los compromisos pendientes derivados de la reunión, a los cuales la APP hace 
seguimiento.  

Estado de Situación: selecciona y ordena las políticas públicas prioritarias del presidente, 
identificando logros y tareas pendientes. 

 
7. Conclusiones 
Para estudiar cómo aumentar la capacidad de implementación de las políticas públicas es previo y 
fundamental reconocer que el sector público es endógeno en la implementación de las políticas. Ello 
porque ha sido habitual en la literatura que, al mismo tiempo que se prescriben políticas públicas, se 
considere al gobierno que las debe aplicar como si se tratara de un factor exógeno. Con frecuencia el 
gobierno es considerado una “tercera parte”, que podría adoptar e implementar cualquiera sugerencia que 
le parezca razonable. 
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Es imposible definir, simultáneamente, la mejor institucionalidad para las políticas en todos los 
países y todas las regiones. No se puede definir en general la mejor institucionalidad específica para 
cada sector/país. Por otra parte, la necesidad del cambio institucional no asegura que se esté en 
condiciones de lograrlo.  

En este trabajo se ha sugerido un curso medio, según el cual la economía política y la técnica de 
gobernar deberían basarse en un enfoque de políticas públicas, en el que destaca la consideración 
simultánea de los aspectos políticos, comunicacionales y de gestión en las etapas analíticas de origen, 
diseño, gestión y evaluación de cada política. De ese modo, es posible aumentar sostenidamente la 
cooperación y la coordinación al interior del gobierno. 

En dicho contexto resulta indispensable la reforma de la Presidencia de la República. Si el tiempo 
que dispone el presidente para decidir es el factor más escaso del gobierno, se requiere el desarrollo 
institucional que le sea más funcional. La experiencia de Chile quizás puede aportar algunas luces al 
proceso, si bien deben ser otros quienes juzguen sus resultados. 
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